
Expte. 78.911                                                     La Plata, 16 de Octubre de 2025 

 

                                         

                                        El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 13, 
celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

ORDENANZA 12664 

 

ARTÍCULO 1°: Designase con el nombre "José Ignacio Rucci" al tramo de la 
calle 36 comprendido entre las calles 2 y 3 de la ciudad de La Plata, donde 
se encuentra la sede de la Confederación General del Trabajo (CGT).  

ARTÍCULO 2°: Deróguese la Ordenanza 1252 en el tramo comprendido por las 
calles 2 y 3.  

ARTÍCULO 3°: De forma. 

 


